
Mendoza, 10 de abril de 2026 

 

OFICINA DE INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS Y ÉTICA 
PÚBLICA 
A quien corresponda: 
 

Por la presente, Martin González, Concejal del Honorable 

Concejo Deliberante de Godoy Cruz de Unión por la Patria Bloque Partido Justicialista, me 

dirijo a Ud. a fin de solicitar SE INICIE INVESTIGACIÓN acerca de presuntas violaciones a 

la normativa de ética pública, incompatibilidades y conflicto de intereses por parte de 

funcionarios y agentes públicos de la Subsecretaría de Cultura de la Provincia de 
Mendoza y de la Municipalidad de Godoy Cruz, en relación a la contratación de servicios 

para la elaboración de un informe sobre el impacto económico de la Vendimia y otros 

festivales en la temporada de verano de Mendoza. 

 

Según surge de publicaciones periodísticas del día de la fecha ( 

https://www.elsol.com.ar/mendoza/cultura-contrato-la-consultora-de-un-empleado-y-el-trabaj

o-lo-facturo-una-municipal-de-godoy-cruz/)y del informe oficial presentado por la 

Subsecretaría de Cultura, éste habría sido elaborado por la consultora “Estudios.S”, dirigida 

por el Sr. Mariano Peroni, quien se desempeña simultáneamente como empleado de la 

Dirección de Industrias Creativas. 

El logo de la consultora se observa en las carátulas de los informes presentados 

extraídos del link acompañado: 

 

 

 

https://www.elsol.com.ar/mendoza/cultura-contrato-la-consultora-de-un-empleado-y-el-trabajo-lo-facturo-una-municipal-de-godoy-cruz/
https://www.elsol.com.ar/mendoza/cultura-contrato-la-consultora-de-un-empleado-y-el-trabajo-lo-facturo-una-municipal-de-godoy-cruz/


La normativa vigente prohíbe a los agentes del Estado actuar como proveedores o 

prestar servicios al propio Estado cuando exista relación directa con sus funciones o 

conflicto de intereses. Esto se encuentra regulado tanto en el el Estatuto del Empleado 

Público provincial (Decreto ley 560/793) que establece en su artículo 14 (incisos b y c) que 

los funcionarios o agentes no pueden actuar como proveedores del Estado ni prestar 

servicios a organismos públicos cuando exista relación directa con su función o cuando la 

actividad pueda generar un conflicto de intereses. Tampoco pueden gestionar contratos o 

beneficios ante la administración pública para sí o para terceros mientras se desempeñan 

en un cargo público y también en Art 7, LEY 8993 de ética pública, CAPÍTULO II de 

INCOMPATIBILIDADES Y CONFLICTO DE INTERESES) 

 

En las imágenes extraídas del link acompañado se observa en la descripción de la 

agencia el nombre del Sr. Peroni y tambien en su perfil de Linkedin se observa la 

vinculación con la agencia: 

 

 



 

 

​ Además mediante Decreto 398 de este año, se le aprobó desde la Municipalidad de 

Godoy Cruz la adscripción por todo el año a la Subsecretaría de Cultura de la Provincia, lo 

que comprueba su origen en la Secretaría de Desarrollo Humano de Godoy Cruz: 

 

Informan los medios que al contactarse con las autoridades responsables del 

informe, les comunicaron que el pago del trabajo no se realizó a la consultora sino a 

 



terceros, específicamente a los consultores Andrea Gelvez y Pablo Potaschner, por un 

monto total de $3.600.000. Resulta especialmente relevante que la Sra. Gelvez sería 

personal de planta de la Municipalidad de Godoy Cruz, lo que podría implicar una 

incompatibilidad para percibir honorarios por servicios prestados a otro organismo estatal, 

conforme el régimen de empleo público. Además, se indica que la consultora ya había 

participado previamente en estudios vinculados al mismo organismo, lo que refuerza la 

existencia de un vínculo funcional directo. 

 

De los hechos relatados podría configurarse tanto violación al régimen de 

incompatibilidades del empleo público, conflicto de intereses por parte de agentes públicos, 

posible simulación o triangulación en la facturación para eludir prohibiciones legales y un 

eventual incumplimiento de deberes de funcionario público. 

 

En mi carácter de ciudadano y Concejal de Godoy Cruz, no puedo dejar de advertir 

la gravedad del asunto, en torno a que podríamos estar frente a conductas que se 

contradicen con los deberes de funcionario público, que involucran al erario público y es 

imperioso confirmar o rectificar esta situación. 

Considero que la Auditoría de Ética Pública es el ámbito que puede dar curso e 

investigar lo aquí solicitado ya que es el organismo de control que vela por el debido 

cumplimiento de las conductas de los agentes de la administración pública, estando dentro 

de sus facultades conferidas por el art. 27 inc. 7 de la Ley de responsabilidad en el 

ejercicio de la función pública n° 8.993. 

Que, atento a que por el art. 27 inc. 17 de la Ley de responsabilidad en el ejercicio 

de la función pública n° 8.993, la Oficina de Ética Pública tiene la competencia de “solicitar 

informes, documentos, antecedentes y todo otro elemento que estime útil a cualquier 

organismo del estado y a personas físicas o jurídicas, todos los cuales estarán obligados a 

proporcionarlos dentro del término que se les fije”, por ello es que solicito que se pidan al 

DEM de Godoy Cruz los informes que considere pertinentes al caso. 

 
Se ofrece como prueba: 

 

1- Link acompañado en el escrito de la publicación periodística del medio Diario El Sol 

Mendoza adonde se puede acceder a los PDF de los informes publicados oficialmente. 

 

2- Captura de imagen acompañada en el escrito de la información pública disponible en 

redes profesionales (LinkedIn) que vincula al Sr. Peroni con la consultora mencionada. 

 



 

3- Capturas de las carátulas de los informes publicados donde figura el logo de la 

consultora. 

4- Captura del Decreto de Adscripcion del Sr. Peroni 

5- Toda otra documentación que ese organismo estime pertinente requerir a las 

reparticiones involucradas. 

 

PETITORIO 
Por lo expuesto, solicito: 

1- Se tenga por presentada la presente denuncia. 

2- Se investiguen los hechos descriptos. 

3- Se requiera información a la Subsecretaría de Cultura y a la Municipalidad de Godoy 

Cruz sobre las contrataciones mencionadas. 

4- Se determinen las eventuales responsabilidades administrativas y/o éticas de los 

funcionarios y agentes involucrados. 

5- Se adopten las medidas que correspondan conforme a derecho. 

 

Sin otro particular, y a la espera de una pronta respuesta de su parte, le saludo 

atentamente. 

 

 

 


